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50mo. DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 42
OCTUBRE 2009
Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en el mes de Noviembre puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.
1. INTRODUCCIÓN
Camaradas y Amigos
La carta que envió a distintos medios el General de División (R) Luciano Benjamín MENÉNDEZ, es un elocuente documento que resume la situación emergente de la sistemática violación de la normativa legal vigente en nuestro País, en perjuicio de tantos Camaradas hoy privados de su libertad.
Consideramos oportuno abrir este nuevo Boletín Informativo volcando su contenido, aclaratorio para muchos, reafirmando conceptos para otros, pero en ambos casos marcando con claridad, la situación de absoluta ilegalidad e inconstitucionalidad de los diversos procesos judiciales, emergentes de las consecuencias de la guerra contra el terrorismo subversivo que asoló a todo nuestro País:
UNIÓN DE PROMOCIONES

Por qué no declaro
No quiero prestarme al juego de los terroristas que ayer ponían bombas y asesinaban a traición para transformar el país en comunista,  y hoy pretenden ser  y haber sido pacíficos ciudadanos democráticos y bajo esa máscara persisten en su oscuro objetivo.
Por Luciano B. Menéndez, General de División
Ante todo, voy a hacer una aclaración. En alguna parte leí en ocasión del último juicio que me hicieron, que yo digo siempre lo mismo. Es que mis acusadores vuelven sobre lo que pasó hace 30 años.
Por cierto que digo siempre lo mismo porque se trata de lo mismo. Hay otros que frente a lo mismo dicen cosas distintas, según los interlocutores, circunstancias y conveniencias del momento. Habituados a este modo de actuar, a mis acusadores les debe sorprender desagradablemente que yo siga pensando igual frente al mismo enemigo, a los mismos episodios que ellos produjeron y a los que ahora nos retrotraen.  
Me niego a declarar porque estos juicios son inconstitucionales.
La Constitución Nacional señala en su artículo 18, que "Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales o sacado de los jueces designados por la ley antes de los hechos de la causa". La ley vigente cuando la subversión marxista inició el asalto armado a nuestra Patria, era la Nº 14.029 - Código de Justicia Militar. Tan vigente estaba, que han tenido que derogarla ahora, por ley del Congreso, para que, en el futuro, cesen sus efectos.
Esa ley designaba como mi juez natural al Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas. Por lo tanto, el tribunal que me juzga es incompetente.
Además, esa ley cumplimos y a ella nos ajustamos las fuerzas legales para enfrentar y vencer al terrorismo marxista, sin apartarnos de lo que ella y los reglamentos disponían y sin cometer delito alguno. Con esa ley, dice la Constitución Nacional, debe juzgarse nuestra actuación en la Guerra Contrarrevolucionaria.
Finalmente, por esa ley yo, como Comandante, soy el único responsable de la actuación de mis tropas. Por eso, a mis dignos subordinados de entonces no se les puede imputar nada, y menos, privarlos de su libertad como ilegalmente se ha hecho con muchos de ellos.
Pero no son estas las únicas transgresiones cometidas para llevar adelante estos juicios. Para hacerlo, ha sido preciso violar muchas normas jurídicas, que enumero a continuación sin pretender agotar la lista:
· No se nos ha aplicado la ley más benigna.
· Se nos han aplicado leyes retroactivas.
· Se ha ignorado la norma de que si no hay ley, no hay crimen.
· Se ha tergiversado el concepto internacional de delito de lesa humanidad, adjudicándonoslos, siendo que nunca atacamos a la población civil.
· Se han violado las normas de prescriptibilidad de la ley.
· Se nos ha negado el principio de legítima defensa a pesar de que actuamos en defensa no ya de individuos sino de la Nación, ante una agresión dirigida y abastecida desde el exterior.
· No se ha aplicado el principio de cosa juzgada.
· Se ha aplicado al revés el principio de la duda: en vez de usarlo en beneficio del acusado, se ha deducido su culpabilidad sin pruebas.
· Se ha hecho prevalecer tratados internacionales por sobre la Constitución Nacional.
· Se han anulado leyes y decretos haciendo cesar absolutamente sus efectos, no a partir del momento de su derogación, sino también retroactivamente.
Pero además de esas irregularidades, hoy se da una paradoja grotesca. Los terroristas marxistas que conducidos desde el extranjero asaltaron la República en las décadas del sesenta y setenta, porque no creían en nuestras instituciones democráticas y querían cambiarlas por grises organizaciones marxistas, ahora aprovechan, se refugian, y usan esas mismas instituciones democráticas que atacaron, para juzgarnos a quienes las defendimos. No hay más que ver los nombres y los antecedentes de los que nos acusan para corroborar su filiación ideológica.
Con el agravante de que su propósito sigue siendo el mismo: usurpar el poder para cambiar nuestro estilo de vida. Porque los terroristas, derrotados en el campo militar, abandonaron la lucha armada pero no la lucha política ni su objetivo. Y siguiendo el dicho de Lenin "la paz es la continuación de la guerra por otros métodos" desarrollaron desde 1980 en adelante, la táctica gramsciana de infiltrarse en todas las organizaciones del país, dominarlas y aprovecharlas para, amparándose en las normas democráticas, atacar la República desde adentro y destruir nuestra democracia Representativa, Republicana y Federal.
No quiero prestarme al juego de los terroristas que ayer ponían bombas y asesinaban a traición para transformar el país en comunista, y hoy pretenden ser y haber sido pacíficos ciudadanos democráticos y bajo esa máscara persisten en su oscuro objetivo.
El nuestro es el primer país en el mundo en que los compatriotas juzgan a sus soldados victoriosos, que lucharon y vencieron por y para ellos.
Es incomprensible que las Instituciones de la República, para defender las cuales luchamos, y que existen porque triunfamos nosotros, nos juzguen hoy para regocijo y peor, para facilitar el éxito de quienes quisieron y quieren destruirlas y reemplazarlas por su burdo remedo comunista.
Ya que no puedo oponerme a estas burlas a la Constitución Nacional, ni al proyecto de cambiar nuestro estilo de vida, al menos no quiero sumarme a ese doble crimen.
No declaro pues, como no lo he hecho ante nadie que no fuera mi juez natural, a fin de ceñirme al cumplimiento de la Constitución Nacional hoy permanentemente violada, y para no ser cómplice en facilitar a los marxistas el uso de los medios legales de la democracia para que nos lleven al abismo de la ilegalidad y la tiranía.
Por otra parte, estaría faltando a mi deber de soldado de la República si me sometiera voluntariamente a los trámites de una justicia que no es independiente.
Y respaldo este aserto con el reportaje al juez Díaz Gavier que el diario La Voz del Interior publicó el 27 de julio de 2008. En dicho reportaje, titulado "Probablemente, la Justicia se ajusta a los poderes de turno", el periodista expresa: "Se sospecha que la Justicia se acomoda a los gobiernos de turno." A lo que el juez responde: "¿Si la Justicia se ha ido ajustando a los poderes de turno? Diría que es probable que sí. Es posible que eso ocurra. existen jueces que son más sensibles al poder. no puedo negar, también en Córdoba, que ha habido algunas expresiones, no digo de sometimiento, pero sí de vinculación con el poder." En seguida, el periodista pregunta: "¿El impulso y la presión pública que realizó Kirchner para acelerar los juicios por la comisión de delitos de lesa humanidad hizo que ciertas causas se aceleraran?" A lo que contesta el juez: "Creo que sí. la muy decidida toma de posición del gobierno del ex presidente Kirchner precipitó algunos acontecimientos y removió algunas actitudes personales de quienes no estaban y no están dispuestos a llevar este tipo de causas". Pregunta de nuevo La Voz: "Sin la presión de Kirchner ¿Hubiera sido posible este juicio?" Y contesta Díaz: "Es difícil decirlo. Pero es indudable que no hubieran existido la celeridad y prontitud que hoy, de alguna manera, se les está imprimiendo a estas causas".
En este orden de ideas, citaré también la editorial de la Voz del Interior del 27 de enero del 2009 titulada "Jueces con miedo e inseguridad jurídica" en la que el diario dice: "Se tornan harto difícil las afirmaciones de la presidente y de su esposo de que el país posee una justicia independiente. Hasta resulta una grosera irrisión. No pueden creer sinceramente que una justicia sometida al miedo pueda ser una justicia independiente". "La reforma del Consejo de la Magistratura y la ley 25.990 de prescripción. son las piedras basales de un sistema jurídico y legal que garantiza no solo impunidad a quienes deben ser protegidos por intereses políticos, sino que también condiciona gravemente la libertad de acción de los jueces."
Abundaré en las citas remitiéndome a una editorial del diario La Nación del 28 de enero de 2009 titulada "Cuando la Justicia tiene miedo", que dice: "También es cierto que Casación ha sido objeto de duros cuestionamientos por parte del kirchnerismo, que acusó a algunos de sus miembros de demorar los juicios contra militares. Todo esto confirma, que tal como lo denunciara el Presidente de la Asociación de Magistrados, Ricardo Recondo, existen presiones del gobierno sobre los jueces."
Seré pues víctima de esta inseguridad jurídica con que se burla a la República, se perturba la vida de los ciudadanos, y se abre el camino a la tiranía. Pero no seré un títere más de este teatro armado y manipulado por los guerrilleros de ayer.
Luciano B. Menéndez.
General de División (R).
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Lunes 05 de Octubre de 2009
Ceremonias del Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo
Tal lo previsto, se realizaron ceremonias conmemorativas simultáneas, en la Capital Federal y en diversas Ciudades del Interior del País.

· Acto Central en Plaza San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires
El día Lunes 05 de Octubre de 2009, se desarrolló el Acto Central, conmemorando el Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del terrorismo en la Argentina.
La Ceremonia se llevó a cabo a las 18.30 horas, en la Plaza San Martín, frente al monumento del Padre de la Patria, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Fue organizada por la Asociación de Familiares y Amigos de Víctimas del terrorismo en Argentina  (AfaVitA ).
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Una multitud de alrededor de 2.500 personas, se dio cita en el lugar, concentrándose en forma ordenada, desde temprana hora.
Como es habitual, como paso previo al inicio de la misma, se dio lectura al listado de ONG, Instituciones y Asociaciones de la República Argentina y del Extranjero que adhirieron al emotivo acto.
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Con la entonación del Himno Nacional Argentino se dio apertura formal al Acto de Homenaje.

Una vez más, como en años anteriores, se proyectaron videos durante el desarrollo del Acto, cuyo contenido apelaba a la memoria completa y no parcial de la guerra contra el terrorismo subversivo.

Los discursos alusivos al Acto, a los cuales puede accederse a través del Link correspondiente, fueron pronunciados por las siguientes personas:

1ro. Palabras pronunciadas por la Sra. Ana Carolina LUCIONI y el Sr. Juan M. LUCIONI, hijos del Teniente Primero D Oscar Abel Lucioni.
1ro. Palabras pronunciadas por el Dr. Juan BOSH, integrante de la Asociación Civil Abogados por la Justicia y la Concordia.
1ro. Palabras pronunciadas por la Sra. Eva Daniela DONDA.
4to. Palabras pronunciadas por la Sra. Silvia Patricia IBARZÁBAL, hija del Coronel PM D. Jorge Ibarzábal y Presidente de AfaVitA.
También puede accederse al contenido de las antedichas palabras, ingresando a la Página WEB de la UP, a través del Link Ceremonias.

· Acto en la Ciudad de Mendoza
El mismo día, a las 20.00 horas, la Ciudad de Mendoza fue otro de los lugares donde se testimonió homenaje a las Victimas del Terrorismo en la República Argentina.

Un nutrido número de personas, se congregaron para asistir a la celebración de la Santa Misa.

· Día Martes 27 de Octubre de 2009
· Misa en el XXXV Aniversario de la muerte de Jordán B. Genta
Con motivo de conmemorarse el 35to. Aniversario de su muerte, a las 20 horas del citado día, se llevó a cabo una Misa en su memoria y por el eterno descanso de todos los argentinos que murieron durante la guerra contra el terrorismo subversivo que asoló nuestro País entre los años 1959 y 1989.
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El Oficio Religioso se llevó a cabo en la Parroquia Nuestra Señora de las Victorias, sita en la calle Paraguay 1204, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Área Jurídica
Continuando con la actualización y el completamiento de la Página WEB, fueron subidos importantes y variados documentos jurídicos, a los cuales también se puede acceder ingresando al Sitio, por el Link Área Jurídica, a través de los siguientes:
1ro. Dr. Eduardo Sinforiano San Emeterio - Presenta Recurso de Casación- Reserva Instancia Caso Federal ante la CSJN – Reserva Recurso ante la CIDH - Invoca Obligatoriedad de Aplicación de Fallo Plenario – 29 Sep 09.
2do. Grl Div (R) VGM Osvaldo Jorge GARCÍA – Declaración Final – 12 Ago 09.

3ro. Grl Div (R) Santiago Omar RIVEROS – Alegato – Ago 09.

· Asociación Civil Abogados por la Justicia y la Concordia
En el marco de las actividades desarrolladas por la citada Asociación, con fecha 22 de Octubre del corriente, un numeroso grupo de integrantes de la citada Asociación, concurrió a la Ciudad de Rosario, a fin de realizar las siguientes actividades:
· Reunión con el Presidente del Colegio de Abogados de Rosario, Dr. Arturo Araujo y miembros del Directorio.
· Visita a Personal Militar detenido en la Delegación de la Policía Federal de la Ciudad de Rosario.
· Almuerzo con Personal Militar en situación de Retiro de la Ciudad de Rosario.
· Visita a Personal Policial detenido en la cárcel de la Policía de la Provincia de Santa Fe.
· Artículos de interés – Comentarios – Opiniones
· “Las hermanas Donda”
Autor: Dr. Mariano Grondona.( Especial para lanacion.com ).
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Fecha: 07 de Octubre de 2009.
Aún palpitan testimonios desgarradores de los años setenta. Tal es el caso de las hermanas Victoria y Eva Donda, cuyos padres fueron arrastrados a la ESMA en 1977 y aún figuran en la negra lista de los desaparecidos.
Aparte de ejemplificar como tantos otros la impar tragedia de nuestra guerra interior, el caso Donda testimonia que los años setenta afectaron no sólo a la sociedad en general sino también a familias enteras cuyos miembros quedaron de uno o de otro lado de la frontera del odio que las desgarró.

Los Donda tienen militares de carrera entre sus miembros. Uno de ellos, acusado por los crímenes de la ESMA, sobrevive en medio de una larga prisión. También siguen presos otros acusados de haber acogido a hijos de desaparecidos como si fueran sus padres adoptivos.

Desde una mirada, que aún prevalece, han sido cómplices de los excesos represivos. Desde otra mirada, están siendo reprimidos por haber emitido un signo de humanidad en favor de huérfanos desprotegidos. Huérfanos de unos e hijos adoptivos de otros, los sobrevivientes de esta tragedia se han dividido entre los que salieron en busca de sus verdaderos padres y acusaron a quienes los habían acogido y los que se negaron a hacerlo por gratitud hacia sus ocasionales protectores.
La denuncia contra estos supuestos protectores fue encarnada por Victoria Donda, hoy diputada nacional por el Frente para la Victoria. Pero la oradora principal en el acto por las víctimas del terrorismo que se celebró anteayer en la Plaza San Martín fue Eva Donda quien, en las antípodas de su hermana, alzó su voz para pedir que, sobre la larga sombra de los años setenta, termine por brillar la luz de la concordia.
Este pronunciamiento en favor del perdón recíproco no es tan aislado como podría suponerse. Luis Labraña, un montonero de los años setenta que sufrió un largo exilio en Holanda, fue invitado hace poco a un asado por los militares detenidos en Campo de Mayo, muchos de los cuales son considerados por el propio Labraña como "presos políticos" porque ninguna condena judicial respalda su encarcelamiento. Labraña aceptó.

Entre los comensales se encendió entonces la chispa de la reconciliación. Este episodio, ¿es sólo un caso aislado o anuncia el inicio de un proceso destinado a crecer de ahora en adelante en busca de otros antecedentes de concordia similares como el de Sudáfrica, el de España e inclusive el de Perón y Balbín?.
Cuando se asienta el polvo y la sangre de las batallas, los que fueron auténticos combatientes desde una trinchera y desde la contraria empiezan a respetarse retrospectivamente porque reconocen que el otro, el enemigo, también albergaba ideales. Esta iluminación recíproca no alcanza por cierto a aquellos que, no habiendo peleado cuando pudieron hacerlo, ahora fingen que lo hicieron pero ya no llevados por el loco ardor del coraje sino por la fría hipocresía del oportunismo.
Dr. Mariano Grondona.

· “Los presos políticos en la Argentina - Irregularidades en los juicios”

Discurso pronunciado en Congreso Internacional de UnoAmérica, desarrollado a partir del 21 Sep 09, en el Club el Progreso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autor: Dr. Gerardo Palacios Hardy.

· Puede accederse al contenido del presente discurso, ingresando a la Página WEB por el Link Documentos - Artículos.
· Crímenes de lesa humanidad - Persecución política en sede judicial - 2a. versión.

Autor: Dr. Alfredo Solari.

· Puede accederse al contenido del presente escrito, ingresando a la Página WEB por el Link Documentos - Artículos.

· “Abogados Reclaman Garantías Procesales”
Autor: Diario La Nación – Nota – Política – Página 8.
Fecha: 28de Octubre de 2009.
Con miras a lograr la paz social de cara al Bicentenario, la Asociación Civil de Abogados por la Justicia y la Concordia, integrada por 200 letrados de la Capital, exhortó al Gobierno y a la Justicia a cumplir con las garantías constitucionales en los procesos penales a los miembros de las fuerzas de seguridad que actuaron durante la última dictadura militar. 

La conferencia, que se realizó ayer en el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, tuvo como protagonistas a los juristas Alberto Solanet, presidente de la asociación; Jorge Vanossi; Vicente Massot, y Luis María Bandieri. En líneas generales, coincidieron en la necesidad de acabar con el "espíritu de revancha" -que atribuyeron al oficialismo- y apelar a la "racionalidad" para arribar a 2010 en un clima de concordia por medio de un acuerdo político que fue definido como "indispensable".
En la presentación, Solanet sostuvo que en la actualidad existen 600 presos políticos por "procesos viciados en condiciones vejatorias" y responsabilizó de esta situación a la complicidad entre "jueces corruptos" y el Gobierno. "No se puede hablar de derechos humanos mientras subsista este espíritu de revancha", cerró.
Por su parte, Bandieri sostuvo que "sin la concordia desaparece la posibilidad de un orden encaminado hacia lo justo", mientras que Massot denunció el "crecimiento de los odios". Tras abogar por una amnistía general en los procesos penales, Vanossi advirtió: "Vamos a llegar al Bicentenario con un nivel de lesión a la paz interior sin precedente".
· Cartas
· “Yo, la hija de un Soldado de la Patria”
Autora: Alejandra Marzuca.
Estimados:

Toda la tensión que se viene desarrollando por estos tiempos ha tenido repercusiones diferentes en los hogares de la familia militar. En mi caso ha inspirado estas palabras  de apoyo hacia mi padre.
Es mi modesto homenaje y quisiera compartirlo con Uds. en virtud de su calidad de soldados y padres.

Un beso.
Ale.
Yo, la hija de un soldado de la Patria
Querido Papá:

Hoy más que nunca creo que es el momento de hacer algo diferente para que sientas mi apoyo. Hoy más que nunca quiero que sepas que estoy a tu lado y que en ninguna ocasión he tenido duda alguna sobre tu integridad, dedicación, respeto y amor por la vida, la Patria y nosotros: tu familia.
Desde siempre, en nuestro hogar se valoraron los dones de gente y las virtudes de la persona por encima de todo tipo de procedencia. Junto a Mamá, nos transmitieron el respeto por todas las opiniones, enseñándonos a discrepar pero nunca a imponer nuestro punto de vista. Con sus acciones, nos impulsaron a crecer como personas comprometidas con la sociedad toda, valorando ampliamente la libertad de elegir lo que nuestro juicio y según nuestro corazón fuera la opción más acertada.
Es por eso que hoy mi juicio y mi corazón me dicen que necesitas sentir mi apoyo.

Me entristece profundamente, que luego de treinta y seis años de servicio activo, el último tramo de tu carrera no haya estado signado por la alegría y el disfrute del deber cumplido, ya que ha sido abordado por  una oscura maraña de cuestionamientos que lesionando a la Institución que dignamente has servido,  te hieren a ti.

No sufras Papá, tu legado como el de tantos otros excelentes soldados resistirá cada embestida fortaleciéndose en cada momento.
Estará alimentado por aquellos que como yo, saldremos al cruce ante quien, seducido por las tinieblas del odio no logre ver el valor de tu entrega.

Recuerda que los reconocimientos silenciosos brillan más que el oro de de las condecoraciones y en tu caso quienes te conocemos estamos felizmente cegados por el brillo que irradias producto de la tu huella imborrable.

La tristeza que aún hoy nos divide como Orientales y que es alentada por los insensatos y cobardes que diariamente atizan las brasas del pasado, encontrará otros que tengamos el valor de construir el País del mañana. Seremos aquellos que respetuosos de las salidas que encontraron los actores directos del quehacer nacional en tiempos tan duros, asumamos la responsabilidad de velar por la seguridad y el desarrollo de nuestra República.

Papá, hoy mi homenaje es a tu dedicación y humanidad. Homenajeo la entereza de tus convicciones, la fortaleza de tus decisiones, agradeciendo profundamente el amor por la Patria que has inculcado en mí y que creo es el motor que me impulsa a trabajar por el País que quiero.

Hoy mi homenaje también es para Mamá, porque  además de ser ejemplo de madre, esposa y profesional, en este punto ha tenido la solitaria tarea de acompañarte y contenerte. Ella en todo momento, ha sido la palabra tierna, la voz clara y la mirada comprensiva que nos ha permitido salir adelante.

No ha sido fácil encontrar la forma de aliviar la tensión y el sufrimiento que has pagado como precio por entregar tu vida al servicio de este País, pero creo que compartir estas palabras puede ayudar a que recuperes la fuerza y creas en que tu legado está presente, vive y vibra  conmigo en cada momento.

Te quiero.
Alejandra. ( Hija de un Coronel (R) uruguayo, Preso Político ).
· Publicaciones recomendadas
· Revista: "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Importante, para recordar y agendar: Sede de la UP
· Dirección
Amenábar 1853.

Planta Baja - Departamento “D”.

(C.P.: 1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas.

· Teléfono
4784-5519.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@sion.com.ar
· Cuenta en la SMSV
· Nuevamente les recordamos que los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999-5 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· De elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· La dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 01 de Octubre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 546, donde la UP recordó el desarrollo del Acto de Homenaje del día 05 Oct 09, Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo.

· El 06 de Octubre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 548, donde la UP expresó su agradecimiento y reconocimiento a la señora Silvia IBARZÁBAL, Presidente de Asociación de Familiares y Amigos de las Víctimas del Terrorismo en Argentina; al Tte 1ro (R) José D’ ÁNGELO RODRÍGUEZ, Coordinador General del Acto y al Sr. Gabriel MIRAZ, Locutor Oficial; por la brillante ceremonia desarrollada el día Lunes 05 de Octubre del corriente, para conmemorar el Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo en la Argentina.

· El 10 de Octubre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 549, conteniendo el Documento Nro. 49 - Boletín Informativo Nro. 41, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Septiembre de 2009.

· El 26 de Octubre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 552, donde la UP expresó su agradecimiento y reconocimiento a la Asociación Civil de Abogados por la Justicia y la Concordia y a la UP – Delegación Rosario, por el rotundo éxito con el que coronaron la extensa jornada de trabajo, actividades protocolares varias y visitas a los Presos Políticos de las distintas Fuerzas en la Ciudad de Rosario – Provincia de Santa Fe el día 22 del corriente.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “La injusticia es humana, pero más humana es la lucha contra la injusticia.”. ( Eugen Berthold Friedrich Brecht; Augsburg, Berlín Oriental – 1898 / 1956 - Escritor alemán ).

BUENOS AIRES, 31 de Octubre de 2009.
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